CONCEPCIÓN, 14 de febrero de 2011.-

Nº 193 / VISTOS:
el Convenio de Transferencia de Recursos para la ejecución 


del Programa Puente, entre la Familia y sus Derechos” suscrito entre el Fondo de Solidaridad e Inversión Social y la Municipalidad de Concepción, de 3 de enero de 2011; la Resolución Exenta Nº 295, de 9 de febrero de 2011, del Fondo de Solidaridad e Inversión Social, que aprueba el citado Convenio; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el Convenio de transferencia de recursos para la ejecución del programa “puente, entre la familia y sus derechos”, de 3 de enero de 2011, suscrito entre el fondo de solidaridad e inversión social y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual el Fondo se compromete a aportar un monto de cuarenta y cinco millones cuatrocientos treinta y cuatro mil ochenta pESOS ($ 45.434.080.-), y la Municipalidad a realizar todas las acciones necesarias para la correcta ejecución del Programa y el cumplimiento de sus objetivos y finalidades.
2.- Dispónese que la dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
ALCALDE
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:
· Señor Director Regional Fondo de Solidaridad e Inversión Social del Bío - Bío
· Señor Director Jurídico.
· Señor Director de Administración y Finanzas.
· Señor Director de Control.
· Señor Director de Desarrollo Comunitario.
· Archivo

CCO/gcm
